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Referencia: 2017/00002789H

Procedimiento: Expedientes de Procesos Selectivos

Interesado: CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS  CSIF  

Representante:

14 Alcaldía (TBANYOS)

 De conformidad con lo dispuesto en las bases específicas que rigen el proceso 
selectivo en el Ayuntamiento de la Vall d’Uixó para la provisión en propiedad de una plaza 
por promoción interna de Inspector de policía local, mediante bases aprobadas mediante 
Resolución 1186/2017, de 05 de mayo de 2017.   

   

 Esta Alcaldía-Presidencia, RESUELVE:  

 Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos: 

1  JORGE GUILLEM CAMPOS 
2 VICENTE MASIÀ CANOS 

Excluidos/as:  Ninguno.

Segundo.- Conceder a los aspirantes un plazo de 10 días hábiles, a contar desde la 
publicación del listado de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Castellón, tablón de edictos municipal y en la página web, para que puedan formular 
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, en su 
caso. De no presentarse reclamaciones ni alegaciones, la lista provisional se entenderá 
elevada automáticamente a definitiva. 

Tercero.- Nombrar a los siguientes miembros del Tribunal Calificador: 

Presidente: D. Roberto Verdoy Simó, Intendente Principal Jefe de la Policía Local de 
Almassora
Suplente: D. David Juliá Navarro,   Inspector de la Policía Local de La Vall d´Uixó.
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Secretario. D. Vicente Martínez Rodrigo, Inspector Jefe de la Policía Local de La Pobla de 
Vallbona
Suplente:   D. Gregorio López Babí, Oficial Mayor del Ayuntamiento de La Vall d´Uixó.

Vocales:

Vocal 1º
 Titular:      D. Joaquín Aleixandre Gil, Inspector Jefe de la Policía Local de Betxí
Suplente     D. Sebastián Safont Bou, Intendente de la Policía Local de Almassora

Vocal 2º 
Titular:      Dª. Inmaculada Soriano  Angulo, Inntendente Jefa de la Policía Local de Villena.
Suplente:   D. Clemente Rodrigo Solsona, Intendente Principal de la Policía Local de 
Oropesa.

Vocal 3º    
Titular      D. Ricardo Soriano Ibañez, Intendente Principal Jefe de la Policía Local de Quart 
de                                  Poblet
Suplente   D. José del Rio López, Intendente Principal de la Policía Local de Burjassot.

Vocal designado por la Dirección General de Administración Local.

Titular:      Dª Elena Vidal Fernández, Secrataria Interventora del Ayuntamiento de Benlloch
Suplente:   D. Francisco  Bosch Sancho, Interventor del Ayuntamiento de la Vilavella. 

Vocal designado por la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.

Titular:        D. Miguel Angel Ripollés Forcadell, Inspector Jefe de la Policía Local de Nules.
Suplente      D. Salvador Doménech Centelles, Inspector Jefe de la Policía Local de l´Alcora.

Asesores:

Psicólogo/a :  Dª Carmina Claramonte Parra.
Físicas.          D.  Ezequiel Cuesta Mangriñán
Médicas        D.  Enrique Diago Palasí
Valenciano:   Dª Dolors Beltrán Oron

Cuarto.- Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del primer ejercicio 
el 17 de agosto de 2017, a las 9 horas en la Casa Consistorial de la                                                   
de la Vall d’Uixó.  

 Así lo manda y firma la Alcaldesa Presidenta.  
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TANIA BAÑOS MARTOS

En la Vall d'Uixó, a 20/07/2017

Alcaldessa

JOSÉ LUIS DELA TORRE MARTÍN

En La Vall d'Uixó, a 21/07/2017

Secretario General
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